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ENERGÍA Y AMBIENTÉ 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIL',\D INDUSTRIAi y �ROTECCIÓN· 
Al MEDIO AMSlfNTE DEL SECTOR HIDROCARBUR05 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

ni dad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de.Gestión Comercial 

. Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5473/2016 
. Ciudad de México á 2 8 de Octubre de 2 O 16 

C. JOSÉ DEJESÚS MÁRQUEZ TORRES
EXACTOGAS S. A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 9827

Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09/LUA0006/04/16 

En atención a la solicitud ingresada a esta -Agencia Nácional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del. Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la 
AGENCIA. el día 12 de Abril de 2 O 16 y . turnada para su ater.ición a la Dirección 
General de Gestión Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. · 
Inspección y Vigilancia Comercial, por medio ·del cual en su carácter· de 
representante legal d.el establecimientq EXACTOGAS S. A. DE C.V., ESTACIÓN 
DE SERVICIO 9827,.con ubicación.en CARRETERA TEXCOCO-LECHERIA, SOLAR 
75, COLONIA PLAN DE GUADALUPE, MUNICIPIO ACOLMAN, ESTADO DE j 
MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 55885, en .Jo sucesivo el REGULADO. tramita . t---
Licencia Ambiental Única (LAU). Una ve.,.. evaluada la información presentada. y 

C O N S I D E R A N  D O

l. . Que esta Dirección General de Gestión C�mercial es competente para revisar
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitac;la por e
REGULADO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 frac'ción XXVII
y 3 7 fracción XVIII del Regl_amento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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SEMARNAT·. 
SECRETARÍA DE 

MEDIO.AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

C··A·SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

. ENERGIA Y AMBIENTE 

· AgenCia Nacional de Seguridad Industrial y de 
. . Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gesti6n, Supervisión~ Inspección y Vigilancia Comercial 
· · · Dirección Generai de Gestión. Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5473/2016 
·ciudad de México a 2 8 de Octubre de 2 O .16 

. . 

11. Que el día 12 de Abril de 2016 se recibió en oficialía de'partes de la AGENCIA 
· la solicitud de Licencia Ambiental Única que ingresó el REGULADO, misma .que 
fue registrada con número de bitácora 09iLUA0006/04/16. 

111. . Que el día 2 9 de Julio de 2 O 16 la Dirección General de Gestión Cpmercial 
· . emitió un· requerimiento de· información adicional m~diante el acuerdo de 

apercibimiento· Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2970/2016, con el cual se 
requirió al REGULADO presentar información aclar;atoria . y documentación 
faltante para estar en condiciones de resc:>lver la solicitud de L,icencia Ambiental 
Única, 09/LUA0006/04/16. · · · 

IV. Que.el día ¡s .de a'gosto del 2016, le fue notifi~ado al REGULADO, el Acuerdo 
de Apércibimi.ento con número de Oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/2 970/2016. 

V. Que el día 09 ·de septiembre· de 2016 se -recibió en· oficialía de partes de la 
AGENCIA, información compiementaria para la ·evaluación de la solicitud de 
Licenciá Ambiental .Única con niJmero de bitácora 09/LUA0006/04/16. 

VI. Que· el REGULADO ' cumple con los requisitos · necesarios para el trámite de 
LICENCIA ÁMBIENT AL ÚNI(:A; mismos que presentó dentro de la solicitud . 
registrada con .bitácora 09/LUA0006/04/16, así como la información +
complementaria referida:·en el CONSIDERANDO·III del presente. 

Por'lo tanto, con fw1da~ento en los artícu!os 1, 3 fracciÓn XI, 4, S fracción XVIII y 7 ~ 
fracción 11 de la Ley de la Agencia . Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

. al Medio Ambiente del Seétor Hidrocarburos; 11 O V 111 BIS de la Ley General del · 
Equilibrio Ecológico y la Protección al-Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII . 
del. :Reglamento Interior de · la Agencia Nacional·· de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; ·6, 16, 17 BIS .apartado A) 
fracción VI del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente . en· materia de Prevención y Control de la Contamináción de la 
Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas 
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disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualización de la 
información de emisiones mediante una cédula de operación ariual, publicado el 11 
de abril de 1997, así como ·las ·demás disposidone~ que. resulten aplicables, esta 
Dirección General de Gestió'n Comercial; · 

R'ESUE LVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por 
el REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.-OTORGAR al REGULADO la: 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/0182-2016 

La presente Licencia · Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las . 
siguientes 

CON o ·IC'I ONANTE S 

l. La Licencia· ,ampara el -funcionamiento y la operación del establecimiento 
denominado EXACTOGAS S. A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 9827, 
con . ubicación en· .. CARRETERA· TEXCOCO-LECHERIA, SOLAR . 7 5, 
COLONIA PLAN DE GUADALUPE; MUNICIPIO ACOLMAN, ·ESTADO DE . 
MÉXICO, CÓDIGO POST AL 55885, que se dedica a .la venta ·de gasolinas y 
diésel, con una capacidad instalada de suministro anual de iOO,ÓOO litros de 
Gasolina cMagna y~ 50,000-de Gasolin~ Premium y .100;000 de Diésel. El 
estableCimiento cuenta para su operaCión con las instalaciones descritas en 
la Tabia 1 del presente. · · 
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. Tabla l. Instalaciones qu~ forman parte del establecimiento 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez ·en tanto el · 
establecimiento · rio cambie de ubiC.ación o de actividad, ·.según le fue 

· autorizada. Si es este el caso deberá ·solicitar una· nueva Licencia. Si existe 
cambio.~dé~ razón social, aumento -erfla·capacidai:l de. almacenamiento, 
cambios de proceso, ampliación de instal~ciooes o la generación de 
nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la· soliCitud de actualización 
a las condicionantes respectivas. 
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111. La Licencia es · intransferible a otros e~tablecimientos y se . otorga sin 
perjuicio de las autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de 

·· ésta u otra autoridad competente. 

IV. El · REGULADO;. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices; 
C:riterios u otras disposiciones administrativas d.e carácter general por parte 
de esta AGENCIA. déberá remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales su Cédula de Operación Anual en .los términos ·vigentes 
establecidos, a partir del año 2 O 17. · · · 

. V. 

VI. 

'VIl. 

Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de 
Operación anual correspondiente, conforme a lo e·stablecido .en el Artículo 
2 O del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Registro de ·Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes, las emisiones d_e los contaminantes a la atmósfera, 
hidrocarburos totales, benceno, tolueno, etil benceno, xileno y' hexano, 
derivadas de la operación ·de los . tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas, así . como los . contaminantes criterio 
provenientes de la planta de emergencia. 

El REGULADO deberá cumplir con lo ·establecido en los artículos ·13 
fracción 11 y 17· fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley . 
General del Equilibrio Ecológico.:yla Protección al Ambiente en materia de 

· Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y a las Normas 
Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

El REGULADO ·deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 
9 y 18 · de su Reglamento .· en materia de Registro ·de Emisiones y 
Transferencia . de Contaminantes, . cuando existan em1s1ones o 
transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen ei umbral de reporte establecido en la Norma OfiCial Mexicana 
NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias 
sujetas . a reporte . para el registro de emisiones y transferencia de 
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contaminantes; en . este· mismo orden ·de ·ideas; se deberán reportar las 
emisiones·fugitivas correspondientes. · 

. . : . 
VIII: El · REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la 

instalación. que impliquen desfogues o emisiones a la at!Tlósfera, deberá dar 
aviso por escrito a esta AGENCIA por lo menos con i o días hábiles de 
anticipación informando las medidas 9e seguridad que. serán implementadas 
para evitar riesgos . operacionales y ambientales; En el _caso de paros 
circunstanciales, .el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las 
dependentias de Protección Civil correspondiente . 

. IX. Para ·el cas~ de paros . progr~mados, · p,or .mantenimiento, el REGULADO 
deberá implementar las fllejores práCticas para minimizar l.as-emisiones de 
contami.nantes a la atmósfera, hasta e.n t·anto no se emitan lineamientos, 
d.irec_trices, criterios .. u otras· disposiciones administrativas ·de· carácter 
generaJ por parte qe esta ·AGENCIA. · · 

X. . El REGULADO deberá ·realizar acciones de mantenimiento periódico a los 
equipos indicado$ en la Tabla 1 de la . presente, mismas que deberán 
registrarse en Una bitácora ·.de operación que será . susceptible a ser 
verificada por esta ~GENCIA. .·. · 

XI. El REGULADO -':deberá participar . en Jos planes · de contingencia que 
instrumenten las autoridades ambientales locales, con el ·fin de controlar la . 
contaminación que se · presente por · condiciones .. meteorológicas 
desfavorables o emisiones 'extraordinarias· no. controladas. 

XII. H REGULADO-deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de ·-su sistema contraincendios y de detección de 
incendios, en la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos 
de. control, para verificar la integralidad de sus elementos .. · 

XIII. El REGULADO deb.erá . garantiz~r el (l.!mpliniient6 delo establecido en el 
.·artículo 34 ·Bis· aer Reglameñtó de la- Ley General -para la:-Prevención y 
Gestión Integral de los ·Residu_os, así como en la NOM-161-SEMARNAT-
2 O 1 t que establece los Criterios para e:·lasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles· están sujetos a Planes de Manejo; el listado de 
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. los mismos, el procedimiento para la incll)sión o exclusión a dicho listado; así 
como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. · 

XIV. El REGULADO deberá. garantizar· que e.l manejo dentro y fuera de sus 
instalaciones de tos ·· residuos peligrosos: Envases de aceite y 
antiCongelante vacíos y lodos contaminados, que genera cumple con lo 
establecido en los Artículos 1-51, l'Si Bis, 1S2, 1S2 Bis de la Ley General 
del EqÚilibrio Ecológico y l_a Protección a1 Ambiente, a tos Artículos aplicables 
de la Ley General. para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su 
Reglamento y a las Normas· Oficiales Mexicanas: vigentes aplicables en la 
materia. 

XV; · El REGULADO, ·deberá _garantiza·r el cumplimiento del .artículo 3 S del 
Reglamento de la Ley General. para fa: PrevenCión ·y Gestión, Integral de los 
Residuos, en el cual se-.establece el procedimiento para la identificación de . 
los residuos peligrosos, así como de los artículos 43 V 45 del Reglamento de 

·. la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el 
caso de que el ~EGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos . s·egún ·1a . NOM~OS 2-

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

SEMARNA T-2 00 S, deberá actual.izar su Licencia. · 

El REGULADO deberá . garantizar que el almacenamiento ~- de los residuos 
peligrosos . generados . dentro de su establecimiento .cumpla con lo 

- establecido ·en ·los Artículos 82 y 84 del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

El REGULADO deber-á contratar los .. servicios ·de empresas . debidamente 
autorizadas para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el 
artículo 46 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de.los Residuos. 

EI-REGULADO.en la operación y funcionamientode su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas .las .disposiciones 
señaladas en la ley G.eneral del EqUilibrio · Ecológico y la Protección al . 
Ambiente y los Reglamentos que de ella se derivan, así como en las Normas 
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· Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos aplicables a las 
actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las ·condicionantes fijadas en esta Licencia; la Ley 
General del-Equilibrio Ecológico. y la .Pr6tección:al Ambiente, la Ley General 
para .la Prevención y Gestión ·Integral dé los Residuos y los Reglamentos que 
de ellas se derivan, así como en las Nor·mas Oficiales ·Mexicanas y otros 

· instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables -a la operación y 
funcionamiento del establecimiento, así co'mo la presentaCión de quejas en 
.forma justificada. y · reiterada o la ocurrencia de eventos que pongán en 
peligro la . vida ·humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes . particulares ·o naCionales, podrá ser sancionado por parte de la 
AGENCIA;-de conformidad con las disposiciones aplicables. 

. . . . 

TERCERO.-:- Notificar a C. JOSÉ DE JESÚS MÁRQVEZ TORRES; e~ repre~entación 
. del establecimiento. -EXACTOGAS S. A. DE C.V., el presente · acuerdo de 

conformidad -con el artículo 3-5 de la Ley.Federalde Procedimiento Acjministrativo. ·. . . 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

. BITÁCORA: 09/LUA0006/Mh6 
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